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Las Juntas de Gobierno son las reuniones que tienen cada semana

el presidente y 9 diputados o diputadas nombradas por él,

en la sala Felipe Trigo del edificio principal de la Diputación de Badajoz

para hablar y tomar decisiones sobre temas importantes para la provincia.
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que la información que se ofrece 
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El 28 de diciembre de 2021 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno del día 21 de diciembre de 2021.

2. Conceder el contrato

“Actualización y mantenimiento de 5 licencias ISL on line

durante 2022 y 2023”.

3. Conceder el contrato

“Suministro de productos de limpieza y aseo, 

Residencia Universitaria Hernán Cortés”.

4. Conceder el contrato

“Asistencia técnica para la gestión y dinamización 

de la presencia del Área de Desarrollo Rural y Sostenibilidad 

y CCSEA La Cocosa en redes sociales”.

5. Conceder el contrato

“Promoción de la Reserva de la Biosfera de la Siberia

mediante el Programa “Gente Viajera”.

6. Conceder el contrato

“Servicio de actividades Provincia Digital”.

7. Ayuda directa a la Federación Española de Universidades Populares

para el proyecto “Fortalecimiento de participación ciudadana

en el entorno local desde las Universidades Populares de Badajoz”.

8. Ayuda directa a la Fundación Acción Contra el Hambre

para desarrollar dos veces el proyecto “Vives Emprende Circular y Social”.



El 28 de diciembre de 2021 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno del día 21 de diciembre de 2021.

Han aprobado el acta de la Junta de Gobierno del día 21 de diciembre de 2021,

es decir, el documento que incluye 

todo lo que se habló y decidió aquel día.

2. Conceder el contrato

“Actualización y mantenimiento de 5 licencias ISL on line

durante 2022 y 2023”.

El día 21 de octubre de 2021,

se aprobó el contrato

“Actualización y mantenimiento de 5 licencias ISL on line

durante 2022 y 2023”.

El número de expediente de este contrato es: 310/21.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar.

Las actividades que se realizarán a través de este contrato

son para mantener las licencias necesarias

para que las personas que trabajan 

en el departamento de transformación digital

puedan acceder desde sus equipos

a los equipos informáticos de otros departamentos.

Este contrato no se saca a licitación, 

por razones de exclusividad.

Y se invita a la empresa OPTIMA SOLUTIONS (SPINBIZ COMPANY)

a presentar una propuesta para este contrato.

Una vez comprobada la documentación y la propuesta

entregada por OPTIMA SOLUTIONS (SPINBIZ COMPANY)

y estando todo correcto,

se procede a conceder dicho contrato 

a OPTIMA SOLUTIONS (SPINBIZ COMPANY)

y a aprobar su importe,

que es de mil 884 euros 

más 395 euros y 64 céntimos de IVA. 

3. Conceder el contrato

“Suministro de productos de limpieza y aseo, 

Residencia Universitaria Hernán Cortés”.

Se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

de “Suministro de productos de limpieza y aseo, 

Residencia Universitaria Hernán Cortés”.

El número de expediente de este contrato es: 163/21.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar 

a todas aquellas empresas y personas

que quieran presentarse para realizar esos servicios.

Las actividades que se realizarán

a través de este contrato,

son la compra del material de higiene y desinfección necesarios

en las instalaciones de la residencia universitaria.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar esas tareas, las empresas:

• ALMACENES INDUSTRIALES DISTEM

• Y EUROMAYPRO

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas 

entregadas por cada una de esas empresas, 

se procede a seleccionar 

a ALMACENES INDUSTRIALES DISTEM,

por ser la que ha conseguido mayor puntuación en la licitación.

A continuación, 

se le pide a ALMACENES INDUSTRIALES DISTEM

que entregue la documentación necesaria 

para demostrar que cumple todas la condiciones que se piden.

Y la empresa entrega dichos documentos en el plazo indicado.

Por lo que estando todo correcto, 

se procede a conceder el contrato

a ALMACENES INDUSTRIALES DISTEM

y a aprobar su importe,

que es de 11 mil 928 euros y 96 céntimos 

más 2 mil 505 euros y 8 céntimos.

4. Conceder el contrato

“Asistencia técnica para la gestión y dinamización 

de la presencia del Área de Desarrollo Rural y Sostenibilidad 

y CCSEA La Cocosa en redes sociales”.

El 14 de julio de 2021

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

de “Asistencia técnica para la gestión y dinamización 

de la presencia en redes sociales 

del Área de Desarrollo Rural y Sostenibilidad 

y el CCSEA La Cocosa, es decir, 

el Centro de Capacitación en Sostenibilidad y Educación Ambiental, 

La Cocosa”.

El número de expediente de este contrato es: 206/21.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar 

a todas aquellas empresas y personas

que quieran presentarse para realizar esos servicios.

Las actividades que se realizarán

a través de este contrato,

son para dar a conocer a través de las redes sociales

todos los temas de interés y las acciones que realicen 

el departamento de desarrollo rural y sostenibilidad

y el Centro de Capacitación en Sostenibilidad y Educación Ambiental

La Cocosa.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar esas tareas, las empresas:

• MAS MAGIN

• Y GRUPO GEOZ / MANUEL ORTIZ ZAPATA

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas 

entregadas por cada una de esas empresas, 

se procede a seleccionar a MAS MAGIN.

Porque Grupo Geoz presentó una oferta económica más baja

pero era tan baja que se consideraba anormal,

por eso se pidió a la empresa que justificara su oferta,

pero la empresa no entregó ningún documento.

Así que se excluyó a esta empresa

y por tanto se selecciona a MAS MAGIN.

A continuación, 

se le pide a MAS MAGIN

que entregue la documentación necesaria 

para demostrar que cumple todas la condiciones que se piden.

Y la empresa entrega dichos documentos en el plazo indicado.

Por lo que estando todo correcto, 

se procede a conceder el contrato a MAS MAGIN

y a aprobar su importe,

que es de 11 mil  209 euros

más 2 mil 353 euros y 89 céntimos de IVA.

5. Conceder el contrato

“Promoción de la Reserva de la Biosfera de la Siberia

mediante el Programa “Gente Viajera”.

El día 3 de diciembre de 2021,

se aprobó el contrato

“Promoción de la Reserva de la Biosfera de la Siberia

mediante el Programa “Gente Viajera”.

El número de expediente de este contrato es: 469/21.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar.

Las actividades que se realizarán a través de este contrato

son para impulsar el turismo

en la zona de la Reserva Biosfera La Siberia.

Este contrato no se saca a licitación

por razones de exclusividad.

Y se invita a la empresa UNIPREX

a presentar una propuesta para este contrato.

Una vez comprobada la documentación y la propuesta

entregada por UNIPREX

y estando todo correcto,

se procede a conceder dicho contrato a UNIPREX

y a aprobar su importe,

que es de 25 mil euros

más 5 mil 250 euros de IVA. 

6. Conceder el contrato

“Servicio de actividades Provincia Digital”.

El 4 de octubre de 2021

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

de “Servicio de actividades Provincia Digital”.

El número de expediente de este contrato es: 344/21.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar 

a todas aquellas empresas y personas

que quieran presentarse para realizar esos servicios.

Este contrato se realiza

para que al menos 7 pueblos o ciudades de la provincia

tengan los servicios y equipos necesarios 

para la transformación digital de esos pueblos o ciudades.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar esas tareas, las empresas:

• TELEFÓNICA SOLUCIONES

• UTE ÁGORA-JARAMILLO

• ENCLAVE FORMACIÓN

• Y AUPEX

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas 

entregadas por cada una de esas organizaciones, 

se procede a seleccionar a TELEFÓNICA SOLUCIONES

por ser la que consigue mayor puntuación.

ENCLAVE FORMACIÓN es excluida

por no conseguir la puntuación mínima

en algunas de las condiciones del contrato.

A continuación, 

se le pide a TELEFÓNICA SOLUCIONES

que entregue la documentación necesaria 

para demostrar que cumple todas la condiciones que se piden.

Y la empresa entrega dichos documentos en el plazo indicado.

Por lo que estando todo correcto, 

se procede a conceder el contrato a TELEFÓNICA SOLUCIONES

y a aprobar su importe,

que es de 131 mil 737 euros y 49 céntimos

más 27 mil 664 euros y 87 céntimos de IVA.

7. Ayuda directa a la Federación Española de Universidades Populares

para el proyecto “Fortalecimiento de participación ciudadana

en el entorno local desde las Universidades Populares de Badajoz”.

La Federación Española de Universidades Populares,

presentó el 19 de abril de 2021

a la Diputación de Badajoz,

una solicitud para que colaborara económicamente

con los gastos de la realización del proyecto

“Fortalecimiento de participación ciudadana

en el entorno local desde las Universidades Populares de Badajoz” 

que comenzó en 2018.

Este proyecto es para realizar acciones

que ayuden a formar a la ciudadanía sobre feminismo

y a hacer reflexionar sobre este tema.

Para acabar con las ideas tradicionales

en las que los hombres tienen más poder y dominio que las mujeres,

y conseguir así una sociedad más igualitaria.

El objetivo es fortalecer el proyecto en los pueblos

a través de las universidades populares

para llegar a más personas. 

Así que tras estudiar su solicitud,

todas las personas que forman la Junta de Gobierno,

deciden conceder una ayuda directa de 28 mil euros

a la Federación Española de Universidades Populares

para la organización del proyecto 

“Fortalecimiento de participación ciudadana

en el entorno local desde las Universidades Populares de Badajoz”. 

Este dinero se pagará

con parte del dinero de los Presupuestos Generales

que tiene la Diputación de Badajoz para 2021.

Con el dinero de esta ayuda se pagarán los gastos de:

• La charla Ciclo Feminista Virtual.

• La revista temática feminista y mujer rural accesible en Lectura Fácil.

• El video documental “Voz Rural Vivencias feministas de las mujeres rurales”.

• Fortalecer la Red de Universidades Populares 

que trabajan por la igualdad de mujeres y hombres

en la provincia de Badajoz.

• El proceso de facilitación y asesoramiento colectivo 

para Universidades Populares de la provincia.

• El plan social media dirigido a la acción feminista

es decir, a la igualdad entre mujeres y hombres.

Los gastos deben haberse realizado 

entre el 1 de enero de 2021

y el 31 de diciembre de 2021.

Los gastos deben estar pagados

y los documentos que demuestran esos gastos entregados

antes del 1 de febrero de 2022.

Esta ayuda es compatible con otras ayudas

que la Federación Española de Universidades Populares pueda pedir

para realizar este proyecto.

En ningún caso el importe que reúna 

la Federación Española de Universidades Populares

con esta y otras ayudas podrá ser mayor

al total del dinero que cueste hacer el proyecto.

Y deberá informar a la Diputación de Badajoz

de cualquier otra ayuda que reciba para el mismo fin.

El dinero de esta ayuda no se podrá utilizar para pagar:

• Compra de bienes inventariables.

• Intereses deudores de las cuentas bancarias.

• Gastos de procedimientos judiciales.

• Impuestos.

• Publicidad de actividades no relacionadas con el proyecto

o para dar a conocer la entidad en sí misma.

• Ni otros gastos no subvencionarles según la Ley General de Subvenciones

número 38 de 17 de noviembre de 2003,

el Reglamento aprobado por Real Decreto número 887 de 21 de Julio de 2006,

y la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Badajoz.

La Federación Española de Universidades Populares 

deberá justificar a la Diputación de Badajoz

las acciones realizadas

y en qué se ha gastado el dinero concedido

como muy tarde el día 31 de enero de 2022.

Para ello deberá entregar:

• Un documento

en el que explique todo lo que se ha hecho

y los objetivos conseguidos.

• Una copia de todo el material creado 

en el que aparezca la colaboración de la Diputación de Badajoz.

• Documento con todos los gastos.

• Facturas.

• Comprobantes de los pagos.

y otros documentos que podrá conseguir en el siguiente enlace:

https://www.dip-badajoz.es/diputacion/subvenciones/index.php

Si por algún motivo excepcional 

la Federación Española de Universidades Populares

no puede justificar los gastos para el 31 de enero de 2022,

deberá pedir a la Diputación de Badajoz una ampliación del plazo

explicando todos los motivos por los que no va a poder hacerlo

antes del 31 de enero de 2022.

Si la Federación Española de Universidades Populares

no cumple las normas de esta ayuda,

o no justifica adecuadamente los gastos,

deberá devolver todo o parte del dinero concedido.

La ayuda concedida se entregará antes de justificar los gastos,

ya que se considera que la Federación Española de Universidades Populares

no tiene dinero propio para realizar el proyecto.

8. Ayuda directa a la Fundación Acción Contra el Hambre

para desarrollar dos veces el proyecto “Vives Emprende Circular y Social”.

La Fundación Acción Contra el Hambre,

presentó el 15 de noviembre de 2021

a la Diputación de Badajoz,

una solicitud para que colaborara económicamente

con los gastos de la realización de dos ocasiones

del proyecto “Vives Emprende Circular y Social” en 2021.

De este proyecto:

• 80 de cada 100 euros se pagan con dinero del Fondo Social Europeo.

• 1 aproximadamente de cada 100 euros lo paga la Fundación.

• Y el resto es para lo que se pide la colaboración de la diputación.

Este proyecto es para realizar acciones

que ayuden a que personas en riesgo de exclusión social y laboral

puedan desarrollar capacidades emprendedoras

y crear empresas sostenibles

relacionadas con la Economía Verde y Circular. 

Así que tras estudiar su solicitud,

todas las personas que forman la Junta de Gobierno,

deciden conceder una ayuda directa de 24 mil euros

a la Fundación Acción contra el Hambre

para la organización del proyecto 

“Vives Emprende Circular y Social”. 

Este dinero se pagará

con parte del dinero de los Presupuestos Generales

que tiene la Diputación de Badajoz para 2021.

Los 24 mil euros de la ayuda se repartirán de la siguiente forma:

• 17 mil 559 euros y 88 céntimos 

para contratar a personas trabajadoras para el proyecto.

• 4 mil 719 euros y 14 céntimos para pagar cosas necesarias 

para la realización de las actividades 

como seguros, material de oficina, viajes...

• mil 720 euros y 98 céntimos para gastos de envío, 

formación de las personas trabajadoras, gastos de funcionamiento...

Fundación Acción Contra el Hambre debe:

• Organizar la puesta en marcha, desarrollo y evaluación del proyecto.

• Dedicar todos los recursos humanos y técnicos necesarios al proyecto.

• Permitir el control de la Diputación de Badajoz.

• Hacer un seguimiento de todas las actividades del proyecto.

Los gastos deben haberse realizado 

entre el 1 de enero de 2021

y el 31 de diciembre de 2021.

Los gastos deben estar pagados

y los documentos que demuestran esos gastos entregados

antes del 1 de marzo de 2022.

Si la Fundación Acción contra el Hambre

no cumple las normas de esta ayuda,

o no justifica adecuadamente los gastos,

deberá devolver todo o parte del dinero concedido.

La mitad de la ayuda concedida se entregará antes de justificar los gastos,

y la otra mitad, cuando los justifique.

Volver al índice

Volver al índice

Área de Presidencia 
y Relaciones Institucionales

Volver al índice

Volver al índice

Volver al índice

Volver al índice

Licitación:  

Sistema por el que se 
concede la realización 
de una obra o un servicio, 
generalmente de carácter 
público, a la persona o la 
empresa que ofrece las
mejores condiciones.
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Licitación:  

Sistema por el que se 
concede la realización 
de una obra o un servicio, 
generalmente de carácter 
público, a la persona o la 
empresa que ofrece las
mejores condiciones.

Reserva de la Biosfera:  

Así se declaran a los 
territorios que intentan 
conservar la riqueza natural 
y cultural y el desarrollo 
económico y social a 
través de la relación de las 
personas con la naturaleza.  
Son territorios de gran valor, 
en los que las personas 
tienen en cuenta siempre la 
conservación del entorno 
en sus actividades.

Licitación:  

Sistema por el que se 
concede la realización 
de una obra o un servicio, 
generalmente de carácter 
público, a la persona o la 
empresa que ofrece las
mejores condiciones.

Transformación digital:  

Cambiar la forma de hacer 
algo usando la tecnología. 
La tecnología digital es 
aquella que produce, 
almacena y trata los datos.

Plan social media:  

Estrategias y acciones 
necesarias para alcanzar 
los objetivos de una 
organización o proyecto en 
las redes sociales.

Bienes inventariable:  

Bienes que pueden incluirse 
en una lista ordenada de 
cosas materiales que tiene 
una persona, empresa o 
institución.

Volver al índice

Riesgo de exclusión social y 
laboral:  

Significa que una persona 
tiene muchas dificultades 
para vivir dignamente, 
porque no tiene casa, 
ni puede alimentarse o 
vestirse adecuadamente…; 
tampoco tiene trabajo, 
ni puede formarse ni 
prepararse para encontrar 
un buen empleo....

Sostenible:  

Que se puede mantener 
con los recursos que tiene la 
sociedad.

Economía Verde y Circular:  

Economía que reduce 
el uso de recursos, 
los desperdicios, la 
contaminación y el 
consumo de energía, ya 
que no tira los productos 
que no sirven para una 
cosa.

https://www.dip-badajoz.es/diputacion/subvenciones/index.php

